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DECLARACIÓN DE QUITO

Pueblos en Movimiento por una Ciudadanía Universal: 
derrumbando el modelo, construyendo actores.

(Propuesta para la discusión)

1) El actual escenario internacio-
nal atraviesa por una crisis estructural 
del modelo civilizatorio capitalista, 
neoliberal y patriarcal. 

2) Este modelo está comandado 
por las grandes corporaciones multi-
nacionales y algunos gobiernos que 
se mueven en el marco de la interna-
cionalización y la financiarización 
del capital que en su afán de acumu-
lación desmedida profundizan la de-
gradación ambiental y la precariza-
ción laboral. Este proceso implica la 
agudización del desarrollo desigual y 
de las asimetrías al interior de los 
países y entre los países y regiones, 
con el incremento de la inequidad y 
la exclusión social, la discriminación, 
el racismo y la xenofobia. 

3) Esta creciente discriminación 
étnica, racial y de género, reflejo de 

las emergentes políticas de crimina-
lización de las mujeres y hombres 
migrantes de todas las edades que 
han ido avanzando en una creciente 
militarización de las fronteras, exter
nalización y regionalización, tiene 
su cara más cruda en los recientes acon
tecimientos de expulsión del pueblo 
rom de Francia, en los constantes re-
chazos en la Valla de Melilla, en la Ley 
Arizona, los miles de muertos en las 
diferentes fronteras del mundo, los mi-
les de desplazados climáticos anuales 
de Bangladesh y la masacre de los 72 
migrantes en Tamaulipas, México. 

4) La migración forzada es una 
consecuencia del proceso de restruc-
turación capitalista que entraña una 
creciente monopolización de la pro-
ducción, los servicios y el comercio 
globales. Estas migraciones masivas 
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se deben a la violencia de conflictos 
y catástrofes, la trata de personas y el 
tráfico ilícito de migrantes y al despo-
jo, la exclusión y el desempleo.

Crisis global y flujos migratorios

5) Se trata de una crisis multidi-
mensional del capitalismo: económi-
ca, financiera, energética, ambiental 
y alimentaria. Esta crisis representa 
el fracaso de la globalización neolibe-
ral, especialmente en su dimensión 
financiera, con graves consecuencias 
sociales y ambientales para el conjun-
to de la humanidad.

6) En los países de origen, la crisis 
ha significado de inmediato una re-
ducción en los flujos migratorios, una 
caída en las remesas y, lo más impor-
tante, refuta el falso paradigma del 
desarrollo basado en la migración in-
ternacional y las remesas, promovi-
do en los últimos años por el Fondo 
Monetario Internacional, el Banco 
Mundial y el Banco Interamericano 
de Desarrollo, como una forma de jus-
tificar las políticas de ajuste estructu-
ral y la desaparición de las políticas 
nacionales de desarrollo económico 
y social como prioridad de los go-
biernos. 

7) Las economías del sur global 
(África, Asia y América Latina), antes 
de la crisis experimentaron un impor-
tante crecimiento económico basado 
en la exportación de materias pri-
mas, reafirmando el papel histórico 
de estos países como proveedores de 
recursos naturales y energéticos. 
Este crecimiento trajo consigo la ex-
pulsión de millones de personas, sin 
opciones de un verdadero proceso de 
desarrollo económico y social integral. 

8) El modelo funcionó para el gran 
capital industrial y financiero mien-
tras las economías receptoras estaban 
en condiciones de absorber esta in-
mensa corriente migratoria, pero aho-
ra, cuando la crisis persiste y en el nor-
te se prioriza restablecer la rentabilidad 
de las grandes corporaciones, se evi-
dencia más que nunca la falta de sus-
tentabilidad del modelo, que pone en 
peligro la vida, la reproducción de la 
vida, la existencia misma de la huma-
nidad y del planeta.

9) En relación con lo anterior, el 
cambio climático (resultado de la de-
gradación ambiental provocada por 
el desarrollo capitalista) se impone 
hoy día como una cruda realidad, tra-
yendo consigo transformaciones 
dramáticas en los ecosistemas y en la 
vida de millones de personas, trayen-
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do consigo más migraciones y afec-
tando especialmente a los habitantes 
de las zonas rurales, costeras y urba-
no-marginales, convertidos ahora en 
los nuevos migrantes y refugiados 
climáticos, con particular impacto 
sobre los países económicamente de-
pendientes. Esta situación se ve agra-
vada por el desarrollo de megapro-
yecctos como represas, carreteras, 
minería y agronegocio, generando 
así mayores desplazamientos, espe-
cialmente de los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y campesinos. 

Derechos humanos y migraciones

10) En las diferentes etapas del 
ciclo económico mundial, la cons-
tante es una sistemática violación de 
los derechos humanos de las perso-
nas migrantes, refugiadas y despla-
zadas en los países de origen, de trán-
sito y destino. Esto implica el desafío 
de garantizar la vida de todos los mi-
grantes mediante el diseño e imple-
mentación de políticas públicas (en los 
ámbitos social, económico, migrato-
rio) que pongan en el centro de su 
concepción a las personas e incorpo-
ren la perspectiva de derechos huma-
nos, de género y diversidad cultural, 

lo cual implica participación efectiva 
de las y los migrantes, rendición de 
cuentas, igualdad y no discrimina-
ción, mecanismos de exigibilidad, jus-
ticiabilidad y no regresividad. 

11) Defendemos el derecho al 
arraigo como resultado del cumpli-
miento de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales, la 
libre movilidad humana y el retorno, 
el derecho a migrar, a no migrar y a 
no ser desplazados y desplazadas y el 
derecho a la paz. Frente al hecho de 
que las fronteras se han convertido 
en espacios de no derechos nos pro-
nunciamos por una nueva conven-
ción en las nnuu que garantice el 
respeto de los derechos humanos en 
todas las fronteras del mundo. 

12) Las guerras internacionales, 
los conflictos armados internos, las 
violaciones masivas al derecho inter-
nacional humanitario y a los dere-
chos humanos siguen provocando 
desplazamientos forzados y flujos 
de refugiados en busca de protección 
que afecta la vida de millones de per-
sonas. Los gobiernos niegan la mag-
nitud de la crisis e imponen modelos 
de seguridad y militarización de las 
fronteras en detrimento de los dere-
chos de las personas en situación de 
desplazamiento y refugio. 
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13) Es necesario desarrollar mayor 
conocimiento respecto de la situación 
de las diversas formas de migración, 
con especial énfasis en las mujeres mi-
grantes y en las niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes, y generar indicadores 
que den cuenta de la realización y co-
bertura de los derechos humanos de 
todas las personas migrantes, refugia-
das y desplazadas en las distintas re-
giones y países, así como que den 
cuenta de la contribución de las perso-
nas migrantes, refugiadas y desplaza-
das en los países de destino y los cos-
tos para los países de origen. 

Diversidad, convivencia y  
transformaciones socioculturales 

14) Reconocemos que las migra-
ciones internacionales, en la actuali-
dad, plantean grandes retos en rela-
ción con la diversidad cultural, la 
interculturalidad, la multiculturalidad 
y la construcción de identidades. Par-
timos del reconocimiento de que no 
hay ni puede haber jerarquías entre las 
distintas culturas, sino relaciones de 
complementariedad y solidaridad que 
potencien los saberes de todos los pue-
blos involucrados en el dinámico pro-
ceso de las migraciones. 

15) En este sentido, destaca el he-
cho de que los Estados en los países 
de origen y destino, en la gran mayo-
ría de los casos, es poco lo que hacen 
para el desarrollo de políticas que 
favorezcan nuevas formas de con-
vivencia y reconocimiento de la di-
versidad, siendo que ese vacío es 
ocupado por organizaciones de la so-
ciedad civil y asociaciones de mi-
grantes que asumen la implementa-
ción de programas de apoyo y soporte 
orientados a esta población. Cabe 
indicar que en este marco, por ejem-
plo, las familias transnacionales no 
cuentan con políticas claras por parte 
de los gobiernos para favorecer, por 
un lado, su reunificación y, por otro, 
procesos que aseguren su plena par-
ticipación en las sociedades de acogi-
da y en sus países de origen. 

16) Es muy importante conside-
rar las cuestiones de género, etnia, 
generacionales, clase, diversidad reli-
giosa y diversidad sexual, al pensar e 
implementar políticas orientadas a 
la población migrante. Estas últimas 
no pueden dar un trato igual a colec-
tivos y a individuos con característi-
cas específicas. Determinados co-
lectivos, como las mujeres, las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, la 
población afrodescendiente e indí-
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gena, la población con prácticas y 
orientaciones sexuales diversas, las 
personas con discapacidades, entre 
otros, sufren más fuertemente la dis-
criminación y la xenofobia, por lo 
que es indispensable adecuar las po-
líticas al reconocimiento de estas di-
ferencias, como forma de superar 
en la práctica sus consecuencias ne-
fastas.

Nuevas formas de esclavitud,  
explotación humana y servidumbre 

17) En el contexto de la globali-
zación, de aperturas aceleradas de 
las economías nacionales, desmante-
lamiento y privatización de las es-
tructuras estatales, la industria del 
crimen crecientemente controla la 
trata de personas y el tráfico ilícito 
de migrantes como un nuevo espa-
cio de valorización de sus activida-
des, produciendo nuevas formas de 
esclavitud, explotación humana y 
servidumbre en los diferentes corre-
dores migratorios mundiales. Esto 
obliga a los diferentes estados nacio-
nales a garantizar la protección de 
las personas migrantes, refugiadas y 
desplazadas (especialmente las mu-

jeres, niñas, niños, adolescentes y jó-
venes), respeto a las convenciones 
internacionales, colaboración inter-
nacional entre los países para garan-
tizar lo anterior y combate y sanción 
a las redes internacionales de crimen 
organizado. 

18) La feminización creciente de 
los flujos migratorios mundiales se 
explica en gran medida por la incor-
poración de las mujeres a las cadenas 
globales de cuidado en los países de 
destino, bajo una fuerte precarización 
laboral que conlleva todo un proceso 
de degradación personal y con gra-
ves impactos familiares en las comu-
nidades de origen, configurando una 
de las nuevas formas de servidumbre 
del siglo xxi. Con relación a la trata 
con fines de explotación sexual, en 
muchos países para la protección de 
las víctimas se aplican las leyes de 
migración y no las leyes de protec-
ción recomendadas por el Protocolo 
de Palermo.

19) Demandamos la eliminación 
de los llamados programas de traba-
jadores/as temporales, huéspedes o 
invitados, que configuran una forma 
de esclavitud legal, bajo las nuevas 
modalidades de convenios que le dan 
curso legal a la explotación de la fuer-
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za de trabajo, violando todos los de-
rechos laborales, sociales y políticos 
de los y las migrantes, con la compla-
cencia tanto de las autoridades de los 
países expulsores como las de los paí-
ses de destino. 

Propuestas, demandas y desafíos

20) Con relación al papel que le 
cabe a un proceso como el fsmm, el 
reto de construir un nuevo paradig-
ma civilizatorio que asegure una re-
lación armónica entre los derechos 
de los seres humanos y los de la Madre 
Tierra, y que a su vez permita pensar 
y definir nuevas políticas sobre de
sarrollo y migración, requiere transi-
tar de la visión de foros como even-
tos, hacia una perspectiva de procesos 
de aprendizaje y colaboración mun-
dial de los actores que permita el for-
talecimiento de las organizaciones de 
migrantes en los ámbitos de toma 
de decisiones, el fortalecimiento de 
redes para enfrentar los impactos 
del modelo en crisis y la construc-
ción del nuevo modelo. 

21) Este desafío implica, además, 
la construcción de poderes locales, 
regionales, nacionales y mundiales 

que permitan gradualmente ir ganan-
do espacio en la definición de agendas 
públicas, programas y proyectos de 
desarrollo con un enfoque de derechos 
plenos para todos los habitantes 
del planeta: la construcción colecti-
va de una Ciudadanía Universal, con 
el fortalecimiento de las organiza-
ciones de migrantes y sus comunida-
des de origen como los nuevos agen-
tes de la transformación social.

22) Nuevos modelos de desarro-
llo con una visión integral de derechos 
humanos deberá articular a las migra-
ciones como un elemento que tiene 
impactos positivos y costos y que 
obligan a generar políticas públicas 
de desarrollo alternativo que poten-
cien los primeros y reduzcan los se-
gundos. Las organizaciones de migran
tes que han adquirido un creciente 
protagonismo social y político en 
sus países de origen y en los de desti-
no, con diversas iniciativas solidarias 
de desarrollo local e incidencia polí-
tica, podrán actuar como un aliado 
estratégico de sus propias comuni-
dades de origen en la realización de 
las nuevas estrategias de desarrollo. 

23) Otro de los retos en la diná-
mica de construcción y fortalecimien-
to de nuevos actores consiste en la 
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incorporación de la visión de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, para 
lo cual se requiere de estrategias y 
mecanismos adecuados que asegu-
ren incorporar sus propuestas y una 
participación efectiva en el proceso. 

24) Exigimos el respeto irrestric-
to de los derechos humanos de las 
personas migrantes y el cierre inme-
diato de todos los centros de interna-
ción y detención a lo largo del mun-
do, así como la supresión de las 
crecientes redadas y deportaciones 
de cientos de miles de migrantes en 
los países de tránsito y destino. 

25) Denunciamos el enfoque de-
lincuencial y criminalizador de los 
medios de comunicación masiva so-
bre las personas migrantes, que inci-
tan a la xenofobia y al racismo. Exi-
gimos una información objetiva y 
fundamentada.

26) El fsmm reitera su vocación 
de solidaridad y apoyo a las causas de 
todos los pueblos del mundo, muy 
especialmente a la causa del pueblo 
palestino para garantizar su derecho 
al retorno y su condena a las políticas 
racistas del gobierno israelí. Asimis-
mo apoyamos la causa de los pue-
blos saharaui, kurdo y de todos aque-
llos pueblos que sufren la violencia, la 

expulsión y el desplazamiento por 
razones económicas o políticas en 
todos los continentes, entre los ca-
sos más críticos el de Colombia, Su-
dán, Irak. 

27) Favorecer el desarrollo de 
alianzas con otros actores sociales, 
sindicatos e instituciones académi-
cas progresistas.

28) Exigimos la firma y ratifica-
ción de la Convención internacional 
sobre la protección de los derechos 
de todos los trabajadores migrato-
rios y sus familias, así como de la 
Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer, a todos los estados 
que no lo han hecho; la elaboración de 
los informes periódicos y su efectiva 
aplicación por los estados parte. Asi-
mismo, recomendamos la generación 
de informes alternativos por parte de 
la sociedad civil.

29) Exigimos que en el marco de 
las Naciones Unidas se materialice un 
organismo para las migraciones des-
de la perspectiva de los derechos hu-
manos.

30) Exigimos la anulación de los 
acuerdos y cláusulas de readmisión y 
cese de acuerdos de este tipo entre 
Europa y terceros países y entre terce-
ros países entre sí, así como la protec-
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ción de las personas migrantes que 
están siendo expulsadas con la aplica-
ción de estos acuerdos. 

31) Reafirmamos nuestro com-
promiso con la construcción colecti-
va de un nuevo modelo civilizatorio 
que privilegie la vida, la integración 
de los pueblos, la armonía entre las 
mujeres, los hombres y la naturaleza 
y garantice la reproducción y sosteni-

bilidad de la humanidad y la Madre 
Tierra para los siguientes milenios. 

POR UN MUNDO CON DERECHOS, PARA TO-

DAS LAS PERSONAS, EN TODO LUGAR Y EN 
TODO MOMENTO … DERRUMBANDO EL 
MODELO, CONSTRUYENDO ACTORES.

11 de octubre de 2010 

Quito, Ecuador


